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DISPONGO,

DISPONGO,

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

El Ministro de EducaciÓn y Ckncj~,

CRUZ MARTlNEZ ESTERUEJ.,AS

19880

Pr·r<'era.-La Caja de Ahorros Vizcaína cede al Ministerio
de EtJucación y Ciencia el uso y disfrute, a titulo gratuito, de
todas las dependencias e instalaciones que en la actualidad
com;tituyen el CEllltro de Educación General Básica.

Segunda.-La expresada cesión se otorga por el tiempo en
que el refBrido C~ntro subsista afecto al Patrimonio de la Cuja
ae Ahorros de Vizcaya.

Tercero.~El Centro de Educación General Basica de Briñas
(Logroño) tendrá carácter estatal y será administrado por
la Caja de Ahorros Vizcaína,

Cuarta,--El personal directivo y docente del Centro será
designado por el Ministerio de Educación y Ciencia entre las
personas que reunan las títu!flciones y circunstancias señala­
das en los parrafos_siguientes, a propuesta de la Caja de
Ahorros Viz.caína, pudiendo el Minísterh de Educación y Cien­
cia rechazar la propuesta por Resolución motivada, cuando
haya razones sufícientes que lo aconsejen; en este caso, la
Caja de Ahorros Vizcaina procederá a efectuar una nueva pro­
puesta.

El personal docente del Centro debeni pertenecer a aquellos
Cuerpos o plantillas habilitados legalmente pam el ejercicio
de la función· docente en el correspondiente nivel educativo re­
lacionado con la especialidad que se trate.

El nombramiento de Director se realizará por el Ministerio
de Educación y Ciencia, a protp.lesta. presentada en terna, por
la Cf¡.ja de Ahorros Vizcaína entre el personal docente del
mismo.

En el supuesto de que la Caja de Ahorros Vizcaína renun­
'ciara al derecho de propuesta, el Ministerio de Educación y
Ciencia -procederá al nombramiento del personal mencionado,
mediante el sistema de libre designación.

Quinta.-El personal administrativo y el resto del personal
no docente encargado de la gestión, así como el personal mé·
dico, auxiliar y subalterno del Centro será nombrado libre­
mente por la Caja de Ahorros Vizcaína.

Sexta.-Los gastos del personal docente serán imputados a
los créditos que a tal efecto fígursn en el presupuesto general
del Ministerio de Educación- y Ciencia, si bien la indemniza­
ción por casa-habitación será a cargo de la Caja de Ahorros
Vizcaína.

Los gastos de gestión, explotación y administración y cua­
lesquiera otros del expresado Centro serán sufragados par la
Caja de Ahorros Vizcaína, excepto los correspondientes a las
actividades docentes y complementarias, que· serán atendidos
por el Ministerio de- Educación y Ciencia. con arreglo a ·los mó­
dulos que se establezcan para Centros del Estado.

Séptima.-T.a utilización del Centro como medio de forma­
ción de personal, estudio e investigación en el campo de la
Educación General Básica será facultativa y a cargo del Mi­
rüsterio de Educación v Ciencia.

0ctllvs,--La selecci6n del alumnado se verificará a propues­
ta. de la Caja de Ahorros Vizcaína, siendo la enseñanza impar­
tida totalmente gratuita,

Novena.-Corresponde al Ministerio de Educación y Ciencia
el estableCimiento, desarrollo y vig:il~ncia de los planes educa­
tivos, quedando sometidos a la Inspección del Departamento.

Décíma.-Corresoonde al Ministprio de Educación y Ciencia,
bien de oficio o a- in:'>tanria de la Caja de Ahorros Vizcaína.
dictar las disposiciones u0-cesarias para el mejor desarrollo del
convenio

PROYECTO DE CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA Y LA CAJA DE AHORROS
VIZCAINA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO
DE EDUCACION G E N E R A L BASICA DE BRIÑAS

ILOGROÑOI

Cláusulas

DECRETO 2829/1974, de 30 de agosto. por el que
se declaran de utilidad pública las obras y ser 4

vicios necesarios para la mejor protección v con­
serVación del sector de la· Puerta de San Pedro,
zona del Carril de las Flores, en la muralla de
Lugo.

La muralla de Lugo es una ímponente constrl:\Cci6n romana,
-probablemente del siglo nI. Un dilJloma de Alfonso II nos re·
vela que esta ciudad fué la única que conservó sus muros cuan­
do la invasión musulmana. Tiene la muralla una longitud d~
dos mil ciento treinta metros, oscila su altura entre los diez y
los quInce y Sl,,1 espesor medlo es de cinco; conserva más de
medIo centenar de rotundos cubos y hasta diez puertas. Lo que
fué camino militar es hoy hermoso paseo desde el que puede
contemplarse, por. una parte. el maravilloso paisaje de ·la Sierra
de los A:!lcares, las colinas del condado de Gontin V el curso del

. Miño, y por otra, la ciudad intedor, con sus calles, plazas y
jardines, la catedral y las torres del Consistorio.

Para revalorizar este singular monumento y hacerlo destacar
en todo su esplendor, el M'inisterio de Educadón y Ciencia, a
través de la Dirección General de Bellas Artes, ha procedido
en estos últimos años a la expropiación de las diversas fincas
adosadas a la muralla. Esta labor, para que sea completa, ha

DECRETD 2828/1f!74, de 30 de agosto, por el que
se aprúeba el proyecto de Convenio entre el Mi­
nisterio de Educación y Ciencia v la Cafa de Aho­
rros Vizcatna para el funcionamiento de un Centro
de Educación General Básica, para niños especia­
les necesitados, en Briñas (LogroñoJ.
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JUAN" CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPA1'IA

Artículo primero.-Se aprueba el proyecto de Convenio esta~

blecido entre el Ministerio de Educación y Ciencía y la Caja de
Ahorros Vizcaína. para el funcionamiento de un Centro' de Edu·
cación General Básica para niños especiales necesitMos, esta­
blecido' en Brifias (Logroño). cuyo texto íntegro se acompaña.

Artículo segundo.-5e autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para que, por Orden· ministerial, dicte las disposicio­
nes nec'esaria-s para la mejor aplicar:ión del presente Decreto,
que entrará en vigor r.l día siguiente de su publicación en el
«Boletín Oficial tl-el Estado... .

Así la dispongo por el presente Decreto. dado en La Coruña
a treinta de agosto de mil novecientos se'tf:mta y cuatro.

La s:tuación transi~oria en que, por imperativo legal, se en­
cuentran los Consejos· Escolares Primarios y los Centros que
funcionan dependientes de éstos. teniendo en consideración las
características especiales que informeln el funcionamiento de los
mjsmos y a· tenor de lo dispuesto en el punto Biete de la dispo­
sición transitoria. tercera de la Ley catorce/míi novecientos se·
tenta, de cuatro de agcsto, General eJe Educación Y- Financia­
miento de la ·Reforma Educativa, y en la Orden ministerial de
tres de junio de mil novecientos setenta; y tres, se hace necesa­
rió el establecimiento de un sistema idóneo para que el funcio­
namiento de estos Centros de ensefianza continúe de forma
ininterrumpida. dada la importantísima labor docente y,emi-.
nentemente social, que desempetian.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien­
cia y previa deliberación del Consejo de Minístros en su -reunión
del día treinta de agoste- de mil novecientos setenta y cuatro,

Artículo pri'l{lero.-5e declara conjunto histórico-artistico el
formado por la iglesia. el Castillo, y la Casa de La Tercia de
VilIarejo de Salvanés (Madrid). con la delimitación que fi­
gura en el plano unido•. al expediente.

Articulo segundo-La tutela de este conjun-«t; que queda bajo
la protección del Estado. sera ejetdda, a través de la Dirección
General de Bellas At"tes, por el Ministerio de Educación y
Cíencia, el cual queda facultado para dictar cuantas dispo­
síciones sean necesarillspara el ·mejor desan-oUo y ejecución
deL· presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCll-'E DE ESPARA

guerra de la Independencia sirvió de refugio al famoso guerri~

llera El Empecinado.
La Casa da La Tercia es una edificación de grandEs. dimen­

siones, con dos plantas y un patio de columnas de piedra del
siglo XVI. Fué residencia de los Comendadores Mayores de Cas­
tilla y es tradición que vivió en ella Don Juan de Austria en
los tiempos en que _fué Comendador Mayor don Luis de Re­
que&éns, y que ~n esta mansión se firmaron las capitulaciones
de Lepanto, -

Hasta que se construyó el convento. se habilító uno de sus
salones para capilla y se erigió en él un altar a Nuestra Se­
fiara de la Victoria, que regaló Pio V a Don Juan de Austria
con motivo de aquella. memorable batalla, y que trajo a Villarejo
d.on Luis de Requeséns.

La Ca~ de La Tercia. la- iglesia parroquial y el ~astmo se
unen entI"'l si por unas antiguas galerías subterráneas.

Por todo ello: y para preservar estos valores históricos y
artisticos de reformas o innovaciones que pudieran perjudicar~

los, se hace necesario colocarlos bajo la protección estatal,
mediante la oportuna declaración.

Ha prestado su conformidad a la declaración el Ayuntamiento
de Villarejo de Salvanés.

En su virtud, a propuesta del Ministro de-Educación y Ciencía
y previa deliberllción del Consejo de Ministros en su reunión
del dia nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro,


